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BOLETÍN OFICIAL
OtE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DEjINSERCIONES

¿¿s leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
jrge en los Boletines Oficiales, se han de mandar
lije{e políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran a ios editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
ge publica todos los días, excepto los domingos.

PESETAS
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: linea o fracción * 0,50

ídem judieiales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

HUÍ:Iimu I««i •
«i!"«•I*• Un 1 «ali 1 1UI1 1Mili

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe deltiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: 5O céntimos «as::::«: .
:::n::::::::::: X particulares: ©O céntimo*

MECO
Presidencia del Consejo municipio pudieran ser rebajados en

consideración a costos de producción
más baratos y gastos de transporte
menos elevados que los que han ser-
vido para determinar los expresados
precios, se establezcan por dichos or-
ganismos provinciales o de Veguería,
precios de tasa inferiores a los que se
fijan en la presente orden, que son
los máximos que en todo el territorio
leal al régimen han de abonarse.

localidad y su término municipal, se
hallan expuestas al público, durante
el plazo de ocho días, con el fin de
hacer las' reclamaciones que se con-
sideren justas, las cuales versarán so-
lamente sobre errores de copia o arit-

de Ministros Don Román Montes Gobez, Alcalde
constitucional de esta villa de Me-
co (Madrid).

(Conclusión.)
Hago saber : Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento \u25a0 el
presupuesto ordinario formado para
el próximo ejercicio de 1939, queda
expuesto al público en la Secretaría
municipal, por término de quince
días, durante el cuaj y dos días más,
podrán interponer reclamaciones los
habitantes de este término, por los
motivos que determina el artículo 301
del Estatuto, ante la Delegación de
Hacienda de esta provincia.

méticos

8.°
—

Los precios máximos de tasa
al fabricante, sobre almacén, y al
consumidor, de los turrones, serán

Becerril de la Sierra, a lae^Hai
viembre de 1938.^-El Alcalde Pr<
dente, Primitivo Sanz.

no-

los siguientes (X.-•-14S)

Fabri- Consu- 11.—Se reitera la autorización a las
Delegaciones provinciales de Abaste-
cimientos y a las Juntas de Abastos
de las Veguerías, para proponer a la
Dirección general del ramo los pre-
cios máximos de tasa al productor y

al consumidor que fuera conveniente
establecer con carácter provincial, o
regional, respectivamente, a todos

aquellos artículos no tasados con ca-
rácter nacional.

cante midor BECERRIL DE LA SIERRA
Por kilogramo Se encuentra terminada y expuesta

al público la matrícula de 'a contri-
bución industrial y de comercio de
esta villa, con sus copias correspon-
dientes, formada por este Consejo
Municipal para el año próximo de
1939, durante el plazo de diez días,
con el fin de que durante dicho pla-
zo pueda ser examinada y pre^ontar-

se las reclamaciones que se conside-
ren justas contra ta misma, los que
transcurridos que sean no se admi-

ningunaB

Pesetas Lo que se hace público a los efec-
tos del artículo 300 del Estatuto mu-
nicipal y caso 4.0 de la Real orden
de 10 de abril de 1924.

Jijona granulado.
jijona extra
Jijona primera ....
jijona a la piedra
Alicante extra ...
Imperial extra ...
Guirlache extra..
Nieve o fruta ex-

tra ,

14,10 i7,25
14,9012,20

11,25 13,80
Meco, a 1 de noviembre de 1938.

—
El Alcalde, Román Montes.

10,20 12,50
11,60

15,80
14,20

i3>3o
13.30 15,80 I2-

—
Las Consejerías municipales

de Abastecimientos quedan obligadas
a dictar los bandos necesarios, al ob-
jeto de que por todos los ciudadanos
sean conocidos los precios de compra
y venta a que se refiere esta disposi-

(Núm. 1.298) (X.-150)

io,75 13,20 TRIBUNAL INDUSTRIALNieve o fruta pri-
mera, con ai- WEt ila Sierra, 28 de octu-

bre de 1938.— -E-. Alcalde Presiden-
te, Primitivo .San».

rnendra ,
Jijona d e caca-

9,— 10,70
ción CÉDULAS DE CITACIÓN

lo en cuanto a los vinos blancos y

tintos corrientes, no embotellados, y

a las mistelas, se fijará en los bandos
el precio a que resulten al consumi-

dor, después de agregar al precio de
tasa los arbitrios municipales esta-

blecidos para dichos artículos en ca-

da localidad consumidora.
Por las referidas Consejerías se or-

denará que en los Mercados y estable-
cimientos comerciales se fijen carte-

les con la relación de precios estable-
cidos para el consumidor.

Jijona a la piedra
de cacahuete...

Alicante de caca-

huete 5,6o 7,10 (K.—149) En los autos que se siguen en este

Tribunal Industrial número r, a ins-
tancia de Emilia Pérez Revilla, contra
Joaquín Ruiz Carreras, ert reclama-
ión de salarios, el señor Juez Presi-
dente ha acordado se cite a dicho de-
mandado, que tuvo su último domi-
cilio en la calle de Jorge Juan, núme-
ro 8, y cuyo actual paradero se des-
conoce, para que el día 28 de no-
viembre próximo, a las diez de su
mañana, comparezca en expresado
Tribunal, sito en el Palacio de Justi-
cia, entrada por la calle de Bárbara
de Braganza, 1 y 3, con el fin de ce-
lebrar el juicio, debiendo comparecer
con todos los medios de prueba de
que intente valerse.

6,505,
—

huete á,óo 7,20 BECERRIL DE LA SIERRA

Nieve y fruta de
cacahuete ....... Don Primitivo Sanz Fernández, Al-

calde Presidente del Consejo Muni-
cipal de esta villa de Becerril de la
Sierra.

4>75 6,20
Figuritas de ma-

zapan
Pan de Cádiz

14,-

14*5
17, •

—
17.40 Hago saber :Que, habiendo apro-

bado el Consejo Municipal de esta
villa el proyecto de modificaciones al
presupuesto del corriente año, para
la formación del presupuesto que ha-

brá de regir en el próximo ejercicio
de 1939, queda expuesto aquel docu-
mento en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días,

que se contarán desde la fecha del
presente edicto, para que pueda ser
examinado por cuantas personas lo
deseen, y se puedan formular en di-
cho plazo y en los ocho días siguien-
tes las reclamaciones u observaciones
que se estimen oportunas, todo con-

forme a los artículos 295 del Estatu-
to municipal vigente y 5-° del regi-
mentó de la Hacienda municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924.

Becerril de la Sierra, a 1 de no-
viembre de 1938.— El Alcalde Presi-
dente, Primitivo Sanz.

9-°—Las frutas frescas verduras y
hortalizas serán tasadas por las Con-
sejerías municipales de Abastecimien-
l°s, de acuerdo con las Delegaciones
Provinciales y Juntas de Abastos de

'<w Veguerías catalanas, según los ca-
sos, y previa aprobación de la Direc-
ción general del ramo, en cada época
de Producción, a precios no superio-
r« al 70 por 100 de los precios pro-
medios que hubiesen alcanzado en
lguales épocas del año i935-IQ3Ó O-
de julio de 1935 a 30 de junio de 1930)

i3.—Las tasas que se establecen
por esta orden estrarán en vigor a

partir de la publicación de la misma
en la Gaceta de la República.

Barcelona, 13 de octubre de 1938-
NEGRIN Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y sirva de

Excelentísimos señores Ministros de

Hacienda y Economía y de Agri-

cultura.

cédula de citación 1 Joaquín Ruiz
I Carreras, expido la presente en Ma-
I drid, a 17 de octubre de 1938.

—El
I Secretario (firmado).

(G. G.—20)

io.—Los Delegados provinciales de

Abastecimientos y las Juntas de Abas-
as de las Veguerías catalanas, según
l°s casos, previo informe de las ton-
elerías municipales, cuidarán de es-
tudiar los precios de tasa máximos,

'!"«, tanto para el productor como
tara la venta al pública se establecen
en esta disposición, al objeto de que,
Sl en alguna provincia, Veguería o

—99)

CONSEJOS MUNICIPALES
este Tribunal Industrial número i, a

En los autos que se tramitan, en

BECERRIL DE LA SIERRA ' instancia de Quintina López Ruano y
I Liboria González López, contra José
i María Huelín Serra y Concepción'

Orieta Castañeda, sobre reclamación
Confeccionadas las listas cobrato-

rias de lacontribución territorial y ri-

queza rústica, pertenecientes a esta (X.-i5o)
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de salarios, el señor Juez Presidente
ha acordado que por medio de cédula
inserta en el Boletín Oficial de esta
provincia se cite a los demandados,
que tuvieron su último domicilio en
Lagasca, 126, y cuyo actual parade-
ro se ignora, para que el día 29 de
noviembre próximo pasado, a las diez
de su mañana, comparezcan en ex-
presado Tribunal, sito en el Palacio
de Justicia, entrada por la calle de
Bárbara de Braganza, i y 3, con el
fin de celebrar el juicio, debiendo
comparecer con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, y
apercibidos de que si no comparecen
se celebrará el juicio en su ausencia.

estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la Sala Única de lo
Civil, acto seguido de sü pronun-
ciamiento, de que certifico.—Ante mí,
Juan M. Corujo (rubricado).

REQUISITORIAS sito en la calle de Reforma A^ri26 ; Ja comparecencia habrá de%Scaria en los ocho días sicr, ; h"

la fecha de la publicaron TT* &

senté. id Pre-
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la Publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca,) captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o_ Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial, expi-
do el presente edicto en Madrid, a
diecinueve de septiembre de mil no-
vecientos treinta y ocho.

(Núm. i.213) (B.-i.6 55)

MADRID !
El Oficial de Sala,

Licenciado Agapito Brezmes

Patino Aldea (Ángel), soldado queperteneció a la 39 Brigada Mlque estuvo detenido en la Guardia delPrincipal, de la que se fugó el día i-de enero del presente año, compare
cera en esta Delegación del Tribunal"Militar Permanente de la Demarca
c.ion Centro, sita en la calle de \\cala, número 6o, en el plazo de diezdías, contados a partir de la publica-
ción de esta requisitoria y ante el De-legado instructor.

(A.—254)

Y para que sirva de .cédula de ci-
tación a los demandados, mediante su
inserción en el Boletín Oficial de
ésta provincia, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 21 de octubre de
1938.

—
El Secretario (firmado).

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en éste periódico oficial, con

(B.—r.68i),
—

100)

PROVIDENCIAS JUDICIALES MADRID MADRID

Gil Enciso (Pacífico), hijo de Ser-
gio y de Eulalia, natural de Caste-
jón del Campo, partido judicial de
Agreda, provincia de Soria, de vein-
tidós años de edad, labrador, de es-
tado soltero, soldado del Batallón de
Zapadores del segundo Cuerpo de
Ejército, contra el que me encuen-
tro instruyendo causa por el supuesto
delito, de deserción, deberá compare-
cer ante este Tribunal Permanente
del segundo Cuerpo de Ejército, en el
improrrogable plazo de "siete días,
contados a partir de la publicación de
la presente.

Rodríguez Pozo (Manuel), hijo dePedro y de María, natural de Caza-
Ha de la Sierra, provincia de Sevilla,
soldado del Batallón Disciplinario de
este Cuerpo de Ejército, y a quien
se instruye causa por supuesto delito
de deserción, comparecerá ante el Tri-
bunal Militar Permanente del segun-
do Cuerpo de Ejército, dentro del
plazo de siete días, a partir de la fe-
cha de publicación de la presente.

AUDIENCIA TERRITORIAL arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

OE MADRID

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Certifico : Que por la Sala Única

de lo Civil de esta Audiencia, Secre-
taría de don Juan, M. Corujo, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del li-
teral siguiente : ,

MADRID

García Franco (José), soldado que
perteneció al C. R. I.M. número i,
comparecerá en esta Delegación del
Tribunal Militar Permanente de la
Demarcación Centro, en el plazo de
diez días, a partir de la publicación
de esta requisitoria y ante el Delega-
do instructor.

(Núm. 1.2.22) (B.-1.675)

Sentencia

En la villa de Madrid, a diez de sepr
tiembre de mil novecientos
treinta y ocho.

MADRID
(Núm. 1.205) (B.—1.671)

Gómez García (Esteban), hijo de
Pedro y de Manuela, soldado de la
Compañía de Depósito del Grupo de
Transmisiones del Ejército del Cen-
tro, y cuyos restantes datos persona-
les se ignoran, contra el que me en-
cuentro instruyendo causa por su-
puesto delito de deserción, deberá
comparecer ante este Tribunal Mili-
tar Permanente del segundo Cuerpo
de Ejército, sito en Fortuny, 47, en
el improrrogable plazo de siete días.
a partir de la publicación de la pre-
sente.

(B.—1.842)
Vistos por la Sala Única de

lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial los autos proceden-
tes del Juzgado de primera
instancia número dos, y se-
guidos sobre divorcio por don
Juan Julián Eusebio Cedillo
Prieto, representado por el
Procurador don José O. Pons
y defendido por el Letrado
don José Antonio García Me-
sa, con doña Encarnación Vie-
co Roldan, en situación de re-
beldía, por lo que. se entien-
den las actuaciones con los es-
trados del Tribunal, siendo
también parte el Ministerio
Fiscal,

MADRID
—

MADRID Heras López (Victoriano de las),
hijo de Luis y de Ana, natural de
Valdepeñas de la Sierra, provincia de
Guadalajara, avecindado en Madrid,
distrito de Chamberí, de veinticua-
tro años de edad, de estado soltero,
y en la actualidad cabo del Batallón
de Zapadores del segundo Cuerpo de
Ejército, contra el que me encuentro
instruyendo causa por el supuesto de-
lito de deserción, deberá comparecer
ante el Tribunal Permanente del se-
gundo Cuerpo de Ejército, sito en
Madrid, calle de Fortuny, número 47,
en el improrrogable plazo de siete
días, a partir de la publicación de <la
presente.

Medina (Juan), soldado que el día
4 de abril pasado estuvo en el puesto
de control, carretera del Este, com-
parecerá en esta Delegación del Tri-
bunal Militar Permanente de la De-
marcación Centro, en el plazo de diez
días, a partir de la publicación de
esta requisitoria y ante el- Delegado
instructor. (Núm. 1.207) (B.-1.674)

(B.—1.84b)

MADRID

MADRID Frontero Villarín (Félix), hijo de
Bernabé y Socorro,^natural de Ca-
dalso de los Vidrios, Madrid,
soldado del Batallón Disciplinario del
segundo Cuerpo de Ejército,
quien se instruye causa por supuesta
delito de deseifción, comparecerá an \u25a0

el Tribunal Militar Permanente de
segundo Cuerpo de Ejército, er

FaüamOs Por la presente se cita y emplaza
a José Martín del Valle, que dijo ser
Sargento de Carabineros, para que,
a partir de la publicación de la pre-
sente, comparezca ante el Delegado
instructor del Tribunal Permanente
de Justicia Militar de la Demarcación
Centro, en los Batallones de Reta-
guardia números i( y 2, calle de Gar-
cía de Paredes, número 45, a fin de
serle recibida declaración en causa'
que se instruye con el número 263,
por lesiones.

Que debemos declarar y declaramos
haber dugar al divorcio solici-
tado por don Julián Eusebio
Cedillo Prieto, contra su espo-
sa doña Encarnación Vieco
Roldan, y, en su virtud, de-
claramos disuelto el vínculo
matrimonial entre ellos exis-
tente, sin declaración de cul-
pabilidad ni expresa imposi-
ción de las costas causadas.
Cúmplase a su tiempo el ar-
tículo sesenta y nueve de la
Ley. Y por la rebeldía de la
demandada, publíquese el pre-
sente fallo en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

Así por esta nuestra senten-
cia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
Eduardo

Castellanos.— Esteban Puras.
Ignacio Infante.

—
Julio Ube-

da.
—

José Sánchez Guisande.

(Núm. 1.206) (B.-1.659)

MADRID

Pau Pelufo (Salvador), que el día 3
de septiembre próximo pasado se
ausentó del Centro de Acuartela-
miento número 5, y que últimamen-
te tenía su residencia en Alcira (Va-
lencia), se presentará en la Delega-
ción del Tribunal Permanente de
Justicia Militar, de la Demarcación
Centro, Sito en Reforma Agraria, nú-
mero 26.

plazo de siete días, a contar de la te-

cha de' publicación de la presente.

(Núm. 1.223) (B.—1.673!

MADRID(B.—1.841)
Olmos Romero (José), guardia se-

gundo de la Guardia Nacional Repu-
blicana, perteneciente al primer ter-

cio, cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran, y-»a quien se ins-

truye expediente por deserción, com-
parecerá en el Tribunal Permanentt
del segundo Cuerpo de Ejército, djU
tro del plazo de -siete días, a parti-^H
la fecha de pnhliracióndeJ|^^B

CHAMARTIN DE LA ROSA
(Núm. 1.212). (B.—1.656)

Sastre Hontoria (Frutos), domicilia-
do últimamente en, esta villa, calle de
Rosario Romero, 15, comparecerá el
día 4 del mes de noviembre próximo,
y hora de las once, ante este Tribu-
nal municipal de Chamartín de la
Rosa, para celebrar juicio de faltas
que se sigue por lesiones contra el
mismo, juicio número 84 de 1938.

MADRID

Martorell Brich (Ramón), que el
día 3 de septiembre próximo pasado
se ausentó de su Unidad, Batallón
de Puentes número 2, que última-
mente tenía -su residencia en Alcira
(Valencia), se presentará en la Dele-
gación del Tribunal Permanente de
Justicia Militar, Demarcación Centro,

r ai

pre-

Publicación senté

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Magistrado don, Ig-
nacio Infante, ponente que ha sido en

(Núm. 1.208) (B.—1-67-'

(B.—1.629) Jm£. Provincial.— Dr. Esquerdo, ?\u25a0


